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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia Q., febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Estese a lo resuelto por el Superior, frente a la confirmación de la providencia 

proferida por este despacho. Por la secretaria procédase a la liquidación de las 

costas, en el momento procesal oportuno.  

 

Notifíquese al Partidor Pablo Emilio Acero Valencia la designación efectuada 

mediante auto proferido en audiencia pública del 9 de agosto del año anterior, a quien 

se le concede el plazo de veinte días para elaborar el respectivo trabajo. Por el centro 

de servicios comuníquese esta decisión 

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez   
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